



OPINIÓN PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN  02393/INFOEM/IP/RR/2018.
	LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
NO ES UNA INVESTIGACIÓN, LA BUSQUEDA QUE PERMITA LOCALIZAR LOS DOCUMENTOS PARA ATENDER UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México establece que para atender una solicitud de acceso a la información, la Unidad de Transparencia debe turnar el requerimiento a todas las áreas que pudieran haber generado o poseer la información requerida para efectos de que realicen una búsqueda exhaustiva en sus archivos que permita localizar los documentos existentes y generados previamente al momento en que fuera formulada la solicitud, para efectos de su entrega al particular, lo que implica un procedimiento de gestión documental según lo regulado por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. Lo anterior no equivale a la práctica de una investigación, en los términos señalados por el artículo 12 del mismo ordenamiento jurídico ya que dicha hipótesis normativa implica analizar y extraer información a partir de la realidad misma o del contenido de diversos documentos para someterla a un proceso de actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático con el propósito de aumentar los conocimientos sobre una determinada materia, los cuales se hacen constar en un nuevo documento que se genera como consecuencia de la investigación practicada. 
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I. [bookmark: _Toc527135318]Consideraciones Generales

1. He concurrido con mi opinión particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Trigésima Séptima Sesión Ordinaria celebrada en fecha diez (10) de octubre de dos mil dieciocho promovido por ---------------------------- en contra de la respuesta del Poder Judicial procedimiento al que se le asignó el número de expediente 02393/INFOEM/IP/RR/2018.

2. La resolución puntualmente determina MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y ORDENA entregar lo siguiente:

“El procedimiento en que se establezca: el nombre del o los servidores públicos que lo atenderán, el o los domicilios de los Juzgados, días y horarios en que puede acudir a hacer consulta de los libros índice.”

3. Por tal motivo y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo la presente opinión particular.

II. [bookmark: _Toc527135319]De los requerimientos planteados.

4. Se solicitó al Sujeto Obligado la cantidad de demandas interpuestas por el Sr. -------------------------------, en los juzgados civiles de cuantía menor de los municipios de la Paz y Nezahualcóyotl.

5. El Sujeto Obligado mediante la respuesta refiere medularmente lo siguiente:
“…hago de su conocimiento que para arribar a la información solicitada, sería necesaria la PRÁCTICA DE UNA INVESTIGACIÓN EXHAUSTIVA, dentro de los libros de gobierno, así como los expedientes que obran dentro de los Juzgados, con la finalidad de verificar si existe la información que requiere el solicitante, es decir, en el caso concreto, para atender la solicitud planteada sería necesario procesar los datos con los que institucionalmente se cuenta y construir un documento ad hoc para dar atención al requerimiento de la parte solicitante lo cual no es un deber de las instituciones, tal como se establece en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…”
(Énfasis añadido)

“…En ese sentido, se observa en su solicitud que requiere “Cantidad de demandas interpuestas por el Sr. ----------------------------, en los juzgados civiles de cuantía menor de los municipios de la Paz y Nezahualcoyotl…” (Sic); si bien, se advierte que pudiera parecer un cuestionamiento elaborado hacia este Sujeto Obligado, no debe perderse de vista que, la información solicitada versa respecto de personas físicas, y tal como se desprende del ordenamiento legal antes invocado, dicha información es considerada CONFIDENCIAL, por lo que únicamente podrá conocer el trámite respectivo el titular de la información requisitada o bien persona autorizada para consultar las constancias que obran dentro del expediente, previa identificación…” (sic)

6. La parte recurrente se inconformó manifestado que la información solicitada no debe ser confidencial, toda vez que es meramente estadística.
 
7. El Sujeto Obligado al momento de rendir el correspondiente informe justificado manifestó que en los Juzgados Civiles existen libros de gobierno en los cuales se lleva un registro de los asuntos radicados en los juzgados, denominado “libro índice” que es de acceso público a los particulares, en los cuales pudiera constar la información peticionada.

III. [bookmark: _Toc527135320]De la Búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

8. Tal como se aprecia de la respuesta del Sujeto Obligado, éste considera que la búsqueda de la información es realizar una investigación, acción a la que no están obligados. Sobre este aspecto, la Ponencia encargada fue omisa en realizar manifestaciones al respecto.

9. El Poder Judicial del Estado de México ha señalado que buscar y localizar la información requerida por los solicitantes implica procesar datos o practicar investigaciones para arribar a los datos requeridos por el particular. Siendo esta una respuesta recurrente del SUJETO OBLIGADO, conviene que este Órgano Garante se pronuncie explícitamente –nuevamente– para aclarar este tema, esperando que lo anterior sea suficiente para evitar errores que se han venido cometiendo sistemáticamente en la tutela de este derecho que, en primera instancia, corresponde garantizar a los sujetos obligados, entre ellos el Poder Judicial del Estado de México.

10. En efecto, el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios exime a los sujetos obligados del deber de procesar, generar, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones para presentar la información conforme al interés del solicitante. Este Órgano Garante en distintas oportunidades ha señalado que responder a formularios o cuestionarios requeridos por las personas, a través de un documento ad hoc, es precisamente a lo que la ley no obliga a las autoridades, ya que ello implica una tarea adicional de la autoridad que se vería en la necesidad de generar un documento inexistente, hasta antes de la solicitud, que sería producto de un procesamiento de información, consecuencia de resumir diversos documentos para simplificar su contenido, efectuar cálculos o realizar una investigación para generar un nuevo documento.[footnoteRef:1]  [1:  DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DOCUMENTOS AD HOC. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. Criterio utilizado en la resolución 01653/INFOEM/IP/RR/2016 aprobada por Uninimidad de votos en la vigesia quinta sesión ordinaria celebrada el día cuatro (4) de julio de 2016.
] 


11. Sistemáticamente hemos señalado, y así lo entienden tanto otros órganos garantes[footnoteRef:2]como órganos internacionales especializados,[footnoteRef:3] que el derecho de acceso a la información pública consiste en el acceso a documentos generados por la autoridad con antelación a que fuera presentada la solicitud de acceso a la información pública. [2:  Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal]  [3:  “21. El derecho de acceso a la información recae sobre la información que está bajo custodia, administración o tenencia del Estado; la información que el Estado produce o que está obligado a producir; la información que está bajo poder de quienes administran los servicios y los fondos públicos, únicamente respecto de dichos servicios o fondos; y la información que el Estado capta, y la que está obligado a recolectar en cumplimiento de sus funciones”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano. 2ª edición, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2012. Párr. 21.] 


12. Quien ejerce el derecho, como bien lo refieren los artículos 155 fracción III y 159 de la Ley de Transparencia de nuestra entidad, no está obligado a conocer con precisión el nombre correcto y exacto de la información a la que pretende acceder, lo único que se requiere es que realice una descripción de la información a la que pretende acceder y, de ser el caso, complemente con cualquier detalle que permita su adecuada localización. Desde el punto de vista del SUJETO OBLIGADO, localizar, en su acervo documental, la información, implica realizar una investigación y, al no estar obligado a practicar investigaciones, se considera eximido del deber de entregar la información. Respuesta que, a criterio de este Órgano Garante, constituye una afectación al derecho de acceso a la información pública que pretende impedir injustificadamente que las personas accedan a la información, convirtiéndose en una restricción indirecta del derecho.[footnoteRef:4] [4:  “156. La jurisprudencia interamericana ha condenado en distintas decisiones la adopción de medidas estatales que constituyen medios indirectos de restricción de la libertad de expresión. Así, por ejemplo, ha condenado la exigencia de la colegiatura obligatoria de periodistas, el uso arbitrario de las facultades de regulación del Estado cuando éste ha sido utilizado para iniciar acciones intimidatorias contra las directivas de un medio de comunicación, o para revocar la nacionalidad del director de un medio como consecuencia de la línea editorial de los programas que transmite. Otra forma de restricción indirecta es la que se produce mediante declaraciones de funcionarios públicos cuando, dado el contexto, pueden constituir ´formas de injerencia directa o indirecta o presión lesiva en los derechos de quienes pretenden contribuir a la deliberación publica mediante la expresión y difusión de su pensamiento ´. Asimismo, pese a que en el caso concreto no la encontró probada, la Corte Interamericana ha sostenido que sería una restricción indirecta la exigencia desproporcionada o discriminatoria de “acreditaciones o autorizaciones a los medios de prensa para la participación en eventos oficiales ´”.  Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Marco Jurídico Interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. 2ª edición, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2012. Párr. 21. 
 “164. Asimismo, la Corte recuerda que para que se configure una violación al artículo 13.3 de la Convención es necesario que la vía o el medio restrinjan efectivamente, en forma indirecta, la comunicación y la circulación de ideas y opiniones. Además, la Corte reitera que el artículo 13.3 de la Convención impone al Estado obligaciones de garantía, aún en el ámbito de las relaciones entre particulares, pues no sólo abarca restricciones gubernamentales indirectas, sino también controles particulares que produzcan el mismo resultado. Al respecto, la Corte resalta que la restricción indirecta puede llegar a generar un efecto disuasivo, atemorizador e inhibidor sobre todos los que ejercen el derecho a la libertad de expresión, lo que, a su vez, impide el debate público sobre temas de interés de la sociedad”. Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Granier y otros (Radio Caracas Televisión) Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2015. Serie C No. 293, Párr. 164.] 

13. Lo anterior es así porque es mandato constitucional el deber de todas las autoridades de documentar todas sus decisiones; de dicho mandato constitucional se desprende la obligación legal que se impone, en el Estado de México, a todas las autoridades, entre ellas los Poderes Públicos, según lo señalado en el art. 3 de la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, de depositar dichos documentos en los archivos de trámite, según señala el artículo 4 del mismo ordenamiento legal, y el archivo del Poder Judicial debe adoptar medidas para la clasificación, catalogación y depuración de documentos, si nos atenemos a lo dispuesto por el art. 17 inciso a) de la misma ley.  

14. Fortalece lo anterior el que el Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Estado de México en sus artículos 18 y 35 señala que la Dirección del Archivo General tendrá atribuciones que le marca la Ley Orgánica del Poder Judicial,  como también las del reglamento en cuestión, consistentes en establecer y controlar los trabajos técnicos necesarios para la clasificación, catalogación, conservación, depuración, restauración y resguardo de los documentos que forman parte del acervo del Poder Judicial; recibir, resguardar e inventariar la documentación que remitan las salas, tribunales, juzgados, unidades administrativas y delegaciones regionales de archivo; llevar a cabo los trabajos de digitalización de expedientes; mantener al corriente la clasificación, catalogación y ordenación física de los documentos concentrados; y la Dirección de Información y Estadística tendrá las atribuciones de recabar, organizar, procesar y analizar la información estadística relativa a las actividades que realizan los órganos jurisdiccionales y contar con información actualizada que sirva para la toma de decisiones, promoviendo para su integración el empleo de la tecnología.

15. Por lo que el Poder Judicial del Estado debe documentar las decisiones que  adopta en el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones, la generación de dichos documentos implica su conservación, resguardo y clasificación bajo criterios archivísticos que les permitan dar un orden lógico funcional tanto para su debida conservación, consulta, acceso, concentración y, en su caso, depuración. Por lo que eso que se impone al Poder Judicial, es una obligación común para todos los sujetos obligados, actividad básica e indispensable para facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

16. En ese mismo sentido se ha pronunciado este Órgano Garante al señalar:
PRESERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN, DEBER DE. Los sujetos obligados tienen el deber constitucional de preservar los documentos en archivos actualizados y cumpliendo los estándares señalados en la ley de documentos administrativos e históricos del Estado de México, los lineamientos para la organización y conservación de archivos expedidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia y los lineamientos para la administración de documentos en el Estado de México, expedidos por la Secretaría Técnica del Comité Técnico de Documentos del Sistema Estatal de Documentación, según corresponda.  
01563/INFOEM/IP/RR/2016, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de La Paz. Comisionado Ponente José Guadalupe Luna Hernández
17. El procedimiento de acceso a la información pública, descrito en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia describe los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las unidades de transparencia de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, según se asienta en el artículo 162 de la ley citada. 

18. Por lo que el buscar exhaustivamente en sus archivos, identificar la unidad administrativa que resguarda el documento al que una persona pretende acceder, NO es hacer una investigación con todo lo que ello implica y que ya se ha dicho, sino que en realidad es practicar una adecuada gestión documental que nos permite localizar el documento, como bien señala el artículo 159 de la Ley de Transparencia y no, como equivocadamente pretende el Poder Judicial con una interpretación de las palabras absurda y rebuscada,[footnoteRef:5] como realizar una investigación, por lo que convendría que el SUJETO OBLIGADO interpretara los conceptos legales prefiriendo su sentido común y usual en lugar de usos inaplicables, por artificiosos, para el supuesto de la realidad que la disposición jurídica regula.  [5:  “Dar a las palabras de la Constitución un sentido absurdo o rebuscado. Ya hemos mencionado, al comienzo de este trabajo, la decisión de Oliver Cromwell de calcular, por meses ‘lunares’, en vez de meses ‘solares’ el plazo que contemplaba el art. VIII del Instrument of Government” SAGÜÉS, Néstor Pedro. La interpretación judicial de la Constitución. De la Constitución Nacional a la Constitución Convencionalizada. México, México, Coed. Porrúa e IMDPC, 2014. Pág. 243.] 


19. Ya que somos de la opinión que realizar una investigación es analizar y extraer información de diversos documentos o de la realidad misma para someterla a un proceso a través del cual se realizan actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático con el propósito de aumentar los conocimientos sobre una determinada materia,[footnoteRef:6]. Lo que en este caso no es así ya que lo que pretende el hoy recurrente es acceder únicamente a la cantidad de demandas, para lo cual aporta elementos como “juzgados civiles de cuantía menor de los municipios de la Paz y Nezahualcoyotl” La información en cuestión, dada su especial y particular naturaleza, debieron de hacer constar decisiones adoptadas por el SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de sus facultades, funciones y atribuciones y no implican que en nada se aumenten los conocimientos de la materia en especial.  [6:  http://dle.rae.es/?id=M3a7YOZ consultado el 26 de septiembre del año en curso.] 


20. Por lo que la respuesta del Sujeto Obligado en cuanto se refiere a que no puede responder a la solicitud de acceso a la información porque ello implica realizar una investigación, es una respuesta que afecta evidentemente el derecho de acceso a la información pública y debió de revocarse.

21. En consecuencia, a criterio de este Órgano Garante, NO ES UNA INVESTIGACIÓN, LA BUSQUEDA QUE PERMITA LOCALIZAR LOS DOCUMENTOS PARA ATENDER UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México establece que para atender una solicitud de acceso a la información, la Unidad de Transparencia debe turnar el requerimiento a todas las áreas que pudieran haber generado o poseer la información requerida para efectos de que realicen una búsqueda exhaustiva en sus archivos que permita localizar los documentos existentes y generados previamente al momento en que fuera formulada la solicitud, para efectos de su entrega al particular, lo que implica un procedimiento de gestión documental según lo regulado por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. Lo anterior no equivale a la práctica de una investigación, en los términos señalados por el artículo 12 del mismo ordenamiento jurídico ya que dicha hipótesis normativa implica analizar y extraer información a partir de la realidad misma o del contenido de diversos documentos para someterla a un proceso de actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático con el propósito de aumentar los conocimientos sobre una determinada materia, los cuales se hacen constar en un nuevo documento que se genera como consecuencia de la investigación practicada. 


IV. [bookmark: _Toc527135321]De las Tecnologías de los Sujetos Obligados.

22. He de señalar que comparto la forma en que la Ponencia encargada resolvió el recurso de revisión, pues en un principio, yo propuse revocar la respuesta del Sujeto Obligado y entregar la cantidad de demandas promovidas por la persona señalada en la solicitud en los juzgados civiles correspondientes, sin embargo, debo subrayar que el hecho de que personal del Sujeto Obligado permita al recurrente el acceso a la información vía consulta directa  es una opción bastante contundente, derivado de ello es que acompaño la resolución en sus términos.

23. No obstante, no debemos pasar desapercibido que el Sujeto Obligado mencionó que en los Juzgados Civiles existen libros de gobierno en los cuales se lleva un registro de los asuntos radicados en cada uno de ellos, y que dicho registro, denominado “libro índice”, es de acceso a los particulares.

24. Se destaca que actualmente nos encontramos en la tercera transformación del Derecho de Acceso a la Información Pública, y es la ciudadanía quien funge como un sistema de control en cuanto a las acciones que realizan los Sujetos Obligados, pues a través del ejercicio del Derecho en cuestión, tienen la facultad de vigilar las conductas y detectar todas aquellas que se alejan de las facultades, competencias y atribuciones propias de cada entidad gubernamental.

25. Los Sujetos Obligados deben cumplir con las obligaciones contenidas en el artículo 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, entre las que se encuentran, las siguientes:

Artículo 24. …
…
IV. Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivos y gestión documental, conforme a la normatividad aplicable;

V. Promover la generación, documentación y publicación de la información en formatos abiertos y accesibles;
…
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XVII. Crear y hacer uso de sistemas de tecnología sistematizados y avanzados, y adoptar las nuevas herramientas para que los ciudadanos consulten información de manera directa, sencilla y rápida;
…
XXIII. Procurar la digitalización de toda la información pública en su poder;
…


26. Tal y como se aprecia, para dar cumplimiento al derecho de acceso a la información es indispensable el uso de las tecnologías por los Sujetos Obligados para estar en posibilidad de atender correctamente los requerimientos planteados por los particulares. 

27. Si bien es cierto, la utilización de “libros índices” es una práctica común y tradicional del Poder Judicial y que éstos son de acceso público, pero también lo es que resultaría idóneo la utilización de registros digitales, toda vez que a través de la implementación de estas tecnologías es más fácil hallar todo tipo de información. Es factible tanto para los usuarios del Poder Judicial como para el derecho de acceso a la información.

28. Asimismo, cabe señalar que el Poder Judicial para el año 2018, de acuerdo al Decreto Número 268, de fecha viernes 15 de diciembre de 2017, publicado en el Periódico Oficial Gaceta de Gobierno[footnoteRef:7] en el artículo 13 refiere “El presupuesto de egresos del Poder Judicial para el ejercicio fiscal de 2018, importa un monto de $3, 553, 201, 766, que incluye las previsiones por incremento salarial, sus gastos de operación y su distribución, serán definidos por el propio Poder.” [7:  Disponible para su consulta http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/pdf/marco-programatico-presupuestal/presupuesto-egresos-2018.pdf] 


29. Con lo anterior, se pretende resaltar que, si bien, un incremento salarial resulta adecuando por las funciones propias que realiza todo el personal del Sujeto Obligado, pero también sería conveniente que se destine presupuesto para la implementación de tecnologías dirigidas a libros índice digitales, lo cual, como se ha dicho, beneficiaría no solo en materia de Derecho de Acceso a la Información, sino también a las personas que acuden a los Juzgados Civiles a buscar determinado expediente, trayendo como consecuencia una adecuada organización de sus archivos y por ende una rápida localización.

V. [bookmark: _Toc527135322]Conclusión

17. En cumplimiento al mandato constitucional, los Sujetos Obligados se ven impuestos a promover, respetar y garantizar el derecho de acceso a la información y para tal efecto deben implementar medidas que disminuyan las posibilidades de realizar una afectación a los derechos de los particulares, tal y como lo es la implementación de tecnologías para dar atención y cumplimiento a las solicitudes de acceso a la información. 




JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNANDEZ
COMISIONADO
(Rúbrica)
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